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Propuesta de Reglamento
Artículo 33 bis (nuevo)
Directiva 98/44/CE
Artículo 8

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 33 bis
Modificaciones de la Directiva 98/44/CE

En el artículo 8, se añade el párrafo 
siguiente:
«3. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, la protección conferida 
por una patente relativa a una materia 
biológica que, por el hecho de la 
invención, posea propiedades 
determinadas no se extenderá a la materia 
biológica que posea las mismas 
características y que se obtenga 
independientemente de la materia 
biológica patentada y a partir de 
procedimientos esencialmente biológicos, 
ni a la materia biológica obtenida a partir 
de dicha materia mediante propagación o 
multiplicación.».
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